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que el Contralor General ha estimado conveniente reiterar las in~ 
trucciones que siguen, en la certeza de que su aplicación redunda 
rá en una mayor eficiencia en el ejercicio de las funciones del ~ 
Organismo a su cargo, y, por lo tanto, en una más expedita solu-
ción de l"os problemas qUEo plantea a las autoridades y Servicios -
Públicos la interpretación de las normas jurídicas y reglamenta-
rias que los rigen: 

1º.- Toda consulta que se -
dirija a la Contraloría General deberá emanar del respectivo Mi-
nisterio, Subsecretaría, Iptendencia, GobEornación o de la Jefatu
ra Superior dEol Servicio. Por excepción, si la urgencia del pro-
blema lo demanda', las consultas podrán ser formuladas por los Je
fes de Departamento u otras dependencias, o por los Jefes Region~ 
les o Zonales de los Servicios PÚblicos, siempre que por disposi
ción de la ley o por delegación del Jefe Superior, en su caso, -
tengan atribuciones para resolver en la materia a que se refiere
la consulta.-

2º.- Toda consulta que se -
formule a la Contraloría General deberá ser acompaftada de un in-
forme de la Fiscalía, Departamento Legal o Asesoría Jurídica del
respectivo Servicio, a menos que la urgencia del problema plante~ 
do obligue a prescindir de ese antecedente, lo que deberá expre-
sarse en la'consulta.-

~º." ~l Subdepartamento de -
Coordinación e Información Jurídica atenderá las consultas que
le formulen los Abogados de los Servicios Públicos sobre la ju
risprudencia de la Contraloría General y dará a esos funciona-
rios las facilidades necesarias para que se impongan de los di~ 
támenes que la integran, sin perjuicio de las demás medidas que 
se adopten para propender a un amplio y expEdito conocimiento de 
esos in:forrn.es.-

4" - La Contrai.orí g General 
solo conocerá y se pronunciará sobrE las prEsentaC~ones aeduc~oas 
por funcionarios públicos o particulares 9~e se rEfier~n a asun-
tos en que se haya producido una rEsoluc~on denegator~a o se.ha
ya , omitido o dilatado dicha resolución, por parte de la autor~dad 
administrativa, habi~ndola requerido el interesado.-

5º.- Los informes que este-
O~ganismo solicite a los SEorvicios Público s Eon uso d~ sus facult~ 
des legales deberán enviarse a la mayor bre vedad ~?s~blE y ser -
preparadOS con intervención de las Asesorías Juríd~cas de esas ~~ 
particiones, a menos que el asunto.pl~n~eado SEa aJeno a ~a apl~
cación o interpretación de normas Jurld~cas o reglamentar~as.-

Esta Contraloría General se 
permite encarEcer que SE de una,amplia difusión.a la~ instruc~io
nes anteriores, ya que procedera a poner~as de ~nmed~ato En eJec~ . , 
c~on.-
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